
Forma DEG-022

1.1. NOMBRE DE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD: 

1.2. ELABORADO POR:

VIGENCIA:

1.3. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL:

1.4 ACCIÓN

NOMBRE DE LA ACCIÓN METAS

Realizar 100% de los 

seguimientos de los Planes 

Institucionales, con un 

énfasis en mejorar la 

atención al ciudadano.

Seguimiento del Plan de Acción Integral - PAI, de 

acuerdo con el Decreto 612 del 2018, por el cual 

se fijan directrices para la integración de los 

planes institucionales y estratégicos al Plan de 

Acción por parte de las entidades del Estado.

X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 

O
P

E
R

A
T

IV
A

Seguimiento a los planes de 

accion:  

Realizar (2) Informes al año que 

indique el acumulado del 

avance de las actividades de la 

Gestión Administrativa y el Plan 

de Desarrollo.

Segumiento Plan de Acción Actividades 

Inherentes a la Gestion Administrativa  y del  

Plan de Acción Actividades y Proyectos 

Enmarcados en el Plan de Desarrollo, para el 

mes de julio con corte del 30 de junio de 2025 y 

para el mes de  diciembre proyectado con corte 

al 30 de noviembre del 2025

X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 

O
P

E
R

A
T

IV
A

FORTALECIMIENTO DEL 

CONOCIMIENTO E 

IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO 

INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN - MIPG 

Aumentar el nivel de 

implementación del Modelo 

Integrado de Gestión - MIPG 

Realizar un diagnóstico para evaluar el estado 

actual del control interno dentro de la entidad y 

verificar qué aspectos del MECI ya están 

implementados y cuáles necesitan ser 

reforzados o desarrollados, mes de junio del 

2025

X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 

Y
 

E
S

T
R

A
T

E
G

IC
O

M
IS

IO
N

A
L

A
P

O
Y

O

E
V

A
L

U
A

C
IÓ

N
 

Y
 C

O
N

T
R

O
L

PABLO CÉSAR ALARCÓN CRIOLLO - LUCERO CHAPARRO YATE

Director Instituto de Tránsito Municipio de Chaparral - Contratista 

NOV DICJUNENE FEB MAR ABR MAY

2025

FORMATO EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCION DESDE LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LA GESTION ADMINISTRATIVA 

INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DECHAPARRAL - TOLIMA

El Instituto De Tránsito Del Municipio de Chaparral - Tolima Cuenta Con Una Planta Global De 5 Funcionarios Distribuidos Así: (1) Director Instituto, (1) Director operativo , (1) Técnico Administrativo, (2) Técnicos operativos Agentes de

Tránsito y como Contratistas así: 2) Profesional Universitario contratista apoyo a la Gestión,(1) Contratista medio de comunicación, (2) Técnicos Administrativos, Un (1) técnico operativo coordinador agentes y (6) técnicos operativos

agentes de tránsito.

1.7. CRONOGRAMA

TIPO DE 

PROCESO

1
.6

. 

R
E

S
P

O
N

S
A

B
L

JUL AGO SEP OCT

ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO 

DE LOS PLANES ESTRATÉGICOS 

DEL INSTITUTO DE TRÁNSITO 

DEL MUNICIPIO DE CHAPARRAL - 

TOLIMA

P
L

A
N

E
A

C
IÓ

N

1.5. ACTIVIDADES



MODELO ESTANDAR DE 

CONTROL INTERNO - MECI

Cumplir con la 

implementación del MECI en 

un 100%

Auditoría interna: Revisar los procesos 

existentes y determinar si están alineados con 

los principios y componentes del MECI.

X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
, 

O
P

E
R

A
T

IV
A

 Y
 

IMPLEMENTACIÓN Y 

FORTALECIMIENTO DE BASES 

PARA LA GESTIÓN DEL 

CONOCIMIENTO Y LA 

INNOVACIÓN 

Ejecutar un plan de trabajo 

para la implemntación al 

100% del Plan de acción.

1, Crear un repositorio de inforamación general 

del Instituto.

2, Realizar reinducción por parte de los 

trabajadores con mayor tiempo y experiencia en 

el Instituto.

X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 

Y
 

Mantener actualizado el porcentaje de consumo 

mensualmente de las especiales venales, rangos de 

Placas y de Comparendos, sustratos de Licencias de 

Tránsito y de Conducción y útiles de oficina

X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 

Y
 

Revisión oportuna, del reporte de tramites de 

matricula inicial, duplicados de Placas, Radicado de 

cuenta, Rematricula, que requieran la elaboración de 

placas de distintos servicios

X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 

O
P

E
R

A
T

IV
A

Generar mensualmente estadisticas de reclamos, 

relacionado con los recibidos, resueltos y pendientes 

por resolver

X

D
IR

E
C

C
I

Ó
N

 Y
 

Realizar informes mensuales de las PQRS analizando 

las respuestas oportunas y enviar a la direccion, 

subdireccion de Educación y Seguridad Vial y oficina 

de control interno.

X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 

Se deberá enviar al área de archivo todo documento, 

expediente, hoja de vida de vehículos en los siguientes 

dos días próximos a la elaboración de los mismos, con 

el fin de cumplir con los términos estipulados y evitar 

su vencimiento.

X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 

O
P

E
R

A
T

IV
A

Revisar oportunamente los documentos que hacen 

parte de la hoja de vida de las carpetas proveniente 

de Otro Organismo de Tránsito (Pendiente por 

radicar) y devolver al transito de origen si no cumple 

con los requeridos exigido legalmente.

X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 

O
P

E
R

A
T

IV
A

Organizar los archivos físicos de los documentos 

soportes de las Licencias de conducción expedidas en 

la Sede, y enviar al archivo central mensualmente.

X

D
IR

E
C

C
I

Ó
N

 Y
 

CONTROL DE CUMPLIMIENTO DE 

REQUISITOS PARA TRÁMITES

Garantizar que los trámites 

realizados cumplan con el 

100% requisitos de ley  y la 

disposición de la 

reglamentación del Ministerio 

establecidos.

Muestra representativa de trámites mensuales:

Realizar una revisión mensual de una muestra  

de los trámites efectuados,  para verificar el 

cumplimiento de los requisitos legales.

Emisión de circulares trimestrales:

Enviar circulares cada tres meses para reiterar la 

importancia del cumplimiento de los requisitos 

legales y los procedimientos establecidos.

X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 

O
P

E
R

A
T

IV
A

P
L

A
N

E
A

C
IÓ

N

PLAN JUSTO A TIEMPO EN EL 

MANEJO DE ESPECIES VENALES 

Y UTILES DE OFICINA Y DEMAS.

Mantener el 80% de la 

disponibilidad de las especies 

venales (Sustratos de Licencias 

de Conducción y Licencias de 

Tránsito), Rangos de Placas, 

Comparendos., útiles de oficina

Llevar la trazabilidad en un 

100%, de los PQRS, 

respondiendo en los términos 

exigidos legalmente y remitir 

mensualmente recibidas y 

contestadas al coordinador, y 

enviar al direccion

Cumplir en un 100% con las 

disposiciones legales y 

administrativas establecidas 

por el Instituto, Ministerio de 

Transporte, el Runt y la Ley 

General de Archivo, en lo 

relacionado con el manejo de 

los documentos que soportan 

cada uno de los tramites 

realizados.

VELAR POR EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS NORMAS DE GESTIÓN 

DOCUMENTAL EN LOS 

SOPORTES DE LOS REQUISITOS 

LEGALES DE CADA TRÁMITE.

IDENTIFICACIÓN DE ACCIONES 

DE MEJORAS CONTINUA, EN LAS 

INSATISFACCIONES DEL 

USUARIO, RELACIONADOS CON 

LOS RECLAMOS.



Cumplir en un 100% con las 

disposiciones legales y 

administrativas establecidas 

por el Instituto, Ministerio de 

Transporte y el Runt,  en lo 

relacionado con la solución a 

peticiones recibidas en el 

Instituto.

X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 O
P

E
R

A
T

IV
A

Cumplir en un 100% con las 

disposiciones legales y 

administrativas establecidas 

por el Instituto, Ministerio de 

Transporte y el Runt, en lo 

relacionado solicitudes ante la D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 

O
P

E
R

A
T

IV
A

REPORTE DE COMPARENDOS 

FÍSICOS Y ACUERDOS DE 

PAGOS 

Reportar en un 100% de 

manera oportuna los pagos 

por comparendos físicos y 

cuotas de acuerdo de pago 

realizados por los diferentes  

infractores a las normas de 

tránsito.

1, Se importan los comparendos al software 

contravencional.

3, Se exporta los planos por token Simit, para 

cargar comparendos, AP y recaudo 

X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 

O
P

E
R

A
T

IV
A

CADUCIDAD  DE COMPARENDOS

Generar 100% lo fallos de 

exoneración o 

sancionatorios del procesos 

contravencioanal 

1, Se lleva a cabo el proceso contravencional a 

través de los inspectoras de transito del ITA en 

primera instacia, tal cual como lo establece la 

ley, este es resuelto  dentro del año  de acuerdo 

a lo establecidos en la ley  1843 del  14 de julio 

de 2017

Se finaliza con   el fallo, el cual determina 

exoneracion o declarado contraventor.  

X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 

O
P

E
R

A
T

IV
A

ARCHIVO FÍSICO DE 

COMPARENDOS FISICOS Y 

EXPEDIENTES DE EMBRIAGUEZ 

DEL PROCESO 

CONTRAVENCIONAL

Organizar en un 100% de 

manera eficiente los 

comparendos y expedientes 

del proceso contravencional 

de este Organismo de 

Tránsito.

1, Consolidar la información de los expedientes 

de embriagues que quedan a disposición del ITA 

, 

Archivan físicamente los comparendos de 

embriague y no embriaguez  en cajas, en un 

orden cronologico, debidamente se encuentran  

marcadas con consecutivos y debidamente 

foliados,  en el archivo central.

X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 

O
P

E
R

A
T

IV
A

REPORTE DE RECAUDOS 

MENSUALES.

Enviar en un 100%  los 

recaudos generados por 

multas de comparendos 

físicos al Simit. 

1, Exporta a través de la página del Simit, el 

recaudo por comparendos fisicos.

2. realiza un informe del recaudo.

Enviar a la dirección .

X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 

O
P

E
R

A
T

IV
A

AUMENTO DE LA EFICACIA Y 

EFICIENCIA DE LOS SERVICIOS 

DE LA ENTIDAD

Estas acciones están orientadas a optimizar los 

servicios institucionales, asegurando el cumplimiento 

de las normativas y la satisfacción de los usuarios 

mediante una gestión transparente, ágil y eficiente.

C
O

N
T

R
A

V
E

N
C

IO
N

E
S



CUMPLIMIENTO DE TERMINOS 

EN LA GESTION DEL PROCESO 

CONTRAVENCIONAL DE 

TRANSITO

 Reportar la información del 

100% de los fallos 

sancionatorios/exonerados 

al SIMIT y Software 

Contravencional.

1, Dar cumplimiento a los términos legales para 

la gestión del proceso contravencional de 

Transito. 

3 Evitar posibles prescripciones o caducidades.  

X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 

O
P

E
R

A
T

IV
A

CARGUE DE COMPARENDOS 

ELECTRÓNICOS AGENTES 

Recibir por parte de los 

agentes de transito el 100% 

de los comparendos 

realizados a través de 

comparenderas 

electronicas.

 Generar las sancionar y entregar las ordenes de 

salida por vehiculos inmovilizados.
X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 

O
P

E
R

A
T

IV
A

INMOVILIZACIONES  

Reportar el 100% las salidas 

de los vehiculos 

inmovilizados en los 

parqueaderos de la 

jurisdiciión del Instituto.

1, 'Llevar un control diario de las ordenes de

salida, que se entreguen a los usuarios por

inmovilización de vehículos en los diferentes

parqueaderos.  

2, llevar la estadistica real, de cuanto vehiculos

fueron entregados por estar inmovilzados a

causa de las diferentes infracciones de trásnito. 

X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 

O
P

E
R

A
T

IV
A

RESPUESTA A LOS DERECHOS 

DE PETICIÓN, SOLICITUDES Y 

REVOCATORIAS.

Dar respuesta en un 100%  

a los derechos de peticion y 

revocatorias directaas del 

preceso contravenciona

1, Recepcionar y radicar los derechos de 

peticiones . 

2, Seguimiento a los derechos de peticiones  

presentados ante la entidad. 

3, Dar respuestas dentro de la oportuidad dentro 

de los terminos legales y así garantizar el debido 

proceso.

X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 

O
P

E
R

A
T

IV
A

APROBAR REVOCATORIAS POR 

COMPARENDOS FISICOS Y 

ELECTRONICOS

Aprobar y aplicar las 

revocatorias en el sistema 

Contravencional que se 

deriven de comparendos 

fisicos y electroinicos 

Revisar las revocatorias que se proyecten para 

dar respuestas con respecto a las infracciones 

de tránsito, y asi garantizar el debido proceso.  

X X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 

O
P

E
R

A
T

IV
A

Se realizaran  informes de 

seguimiento en mensual.  

Los informes se realizaran mes a mes  y se 

evidenciará por medio de las estadisticas de 

Atención al ciudadano.
X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 

O
P

E
R

A
T

IV
A

Disminuir los tiempos de 

respuesta a las peticiones 

en un 5%

 hacer seguimiento sobre los tiempos de 

respuesta oportuna para cada área.
X

D
IR

E
C

C
I

Ó
N

 Y
 

Actualizar el plan de mantenimiento  equipos de 

computos, impresoras y aires acondicionados.
X

D
IR

E
C

C
I

Ó
N

 Y
 

Elaborar cronograma de mantenimientos 

preventivos y correctivos.
X

D
IR

E

C
C

IÓ

Ejecución del plan de mantenimiento institucional X

D
IR

E

C
C

IÓ

A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

A
 Y

 F
IN

A
N

C
IE

R
A

SEGUIMIENTO A LAS PQRS

PLAN DE MANTENIMIENTO PARA 

LA VIGENCIA 2025

Actualizar el plan de 

mantenimiento de la entidad  

aplicable a la vigencia 2025

C
O

N
T

R
A

V
E

N
C

IO
N

E
S



INGRESOS

Ejecucion de los recaudos 

proyectados en el 

presupueso para la vigencia 

2025

Realizar seguimiento a la ejecucion de los 

ingresos de la entidad, evaluando el 

comportamiento de los recaudos para cada uno 

de los conceptos de ingresos establecidos en el 

presupuesto de la entidad.

X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 

Y
 

ACTUALIZACION DE INVENTARIO 

PROPIEDADES, PLANTA Y 

EQUIPO

Control total del inventario 

de propiedades, planta y 

equipo.

1- Actualizar inventario                     2- Asignar a 

los funcionarios los equipos  de oficina    
X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 

Y
 

ACTUALIZACION DE 

PROCEDIMIENTOS 

PRESENTACION DE 

DECLARACIONES TRIBUTARIAS.

Procedimientos de 

presentaciòn de 

declaraciones tributarias 

elaborados y actualizados.

1. Elaboraciòn de procedimientos de 

presentaciòn de declaraciones tributarias:         a. 

Procedimiento presentaciòn declaraciòn 

tributaria de retenciòn en la fuente e IVA.  b. 

Procedimientos presentaciòn declaraciòn de 

contribuciòn especial a la seguridad y 

convivencia ciudadana.

X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 

O
P

E
R

A
T

IV
A

ELABORAR PROCEDIMIENTOS E 

INSTRUCTIVOS DE 

CONTABILIDAD.

Procedimientos e 

instructivos contables 

elaborados y actualizados.

1. Elaborar procedimientos contables: a. 

Procedimiento contable de ingresos y salida de 

informaciòn.   b. Procedimiento de actualizaciòn 

de saldos contables.      c. Procedimiento de 

ingresos. d. Procedimiento de depuraciòn 

contable.  e.Procedimiento de custodia y manejo 

de propiedades, planta y equipo.   f. 

Procedimiento de cierre contable.             2. 

Elaboraciòn de instructivos    a.  Elaboraciòn de 

instructivo de cierre de vigencia contable.

X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 O
P

E
R

A
T

IV
A

ACTUALIZAR FORMATOS DE 

ESTADOS FINANCIEROS: 

ESTADO DE SITUACIÒN 

FINANCIERA Y ESTADO DE 

RESULTADOS.

Formatos de estados 

financieros actualizados.

!. Actualizar los formatos de estados financieros.  

a. Formato estado de  situaciòn financiera  b. 

Formato estado de resultados.

X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 

Y
 

CONVOCAR REUNIONES COMITE 

DE SOSTENIBILIDAD 

FINANCIERA.

Reuniòn 2 veces en el 

semestre

1. Realizar reuniones 2 veces durante el 

semestre para tratar temas:  1. Deterioro de 

propiedades planta y equipo.  2. Cartera 

vigencias anteriores  3. Relaciòn de muebles y 

enseres y Equipos de computaciòn y 

comunicaciòn en mal estado.

X X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 

Y
 

REALIZAR UN DIAGNÓSTICO 

RELACIONADO CON LA 

CULTURA ORGANIZACIONAL DE 

LA ENTIDAD E IMPLEMENTAR 

ACCIONES DE MEJORA, CON 

BASE EN LOS RESULTADOS

Realizar diagnóstico dell 

clima organizacional del 

Instituto

1. Medicion del clima 2.Analisis de resultados. 3 

Acciones de mejora
X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 

O
P

E
R

A
T

IV
A

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA 

DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Diseño del Plan de trabajo 

2025, con las actividades a 

desarrollar

Desarrollar con las actividades  plasmadas en el 

plan, medición de indicadores, revisión por la 

dirección

X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 

Y
 

A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

A
 Y

 F
IN

A
N

C
IE

R
A



ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN 

DEL PLAN DE BIENESTAR 

SOCIAL E INCENTIVOS

Desarrollar el Plan de 

Bienestar  de los servidores 

y LNR. Cumplir con las 

actividades de bienestar 

social programadas en el 

año, 

Llevar a cabo el plan de bienestar, con base en 

el cronograma de actividades, seguimiento al 

desarrollo de las actividades, 

X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 

O
P

E
R

A
T

IV
A

PLAN INSTITUCIONAL DE 

CAPACITACIÓN. IMPLEMENTAR 

FORMATOS PARA EL 

PROCEDIMIENTO DE 

ASISTENCIA A CAPACITACIONES

Cumplimiento de las 

actividades programadas en 

un 100%. Elaborar formato 

que permita la medición del 

impacto de las 

capacitaciones recibidas

Elaboración del plan, ejecución de las 

actividades, seguimiento. Diseño de formato 

para medir impacto de las capacitaciones

X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 

O
P

E
R

A
T

IV
A

SIGEP

Cumplir on el diligenciaiento 

del módulo organizacional 

en la plataforma Sigep II

Validación de hojas de vida del personal de 

planta y OPS, en el aplicativo Sigep II, Vincular a 

los servidores en el módulo organizacional 

X

D
IR

E
C

C
I

Ó
N

 Y
 

EVALUACIÓN DESEMPEÑO 

LABORAL 

100% de las evaluaciones 

del desempeño realizada.
Seguimiento a fijación de compromisos. X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA 

DE GESTIÓN DOCUMENTAL

Ejecutar el Plan Institucional 

de Archivo del año 2025 en 

un 25%.

Levantar y recopilar inventarios documentales de 

los archivos de gestión del instituto.
X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 

Y
 

CUMPLIMIENTO DE LOS 

PARÁMETROS LEGALES EN LA 

ETAPA PRECONTRACTUAL 

(SELECCIÓN DEL CONTRATISTA)

100% de los procesos 

contractuales que se adelantan 

en la oficina de contratación, 

cumpliendo con el lleno de los 

requisitos legales establecidos 

para ello.

1. Escoger acertadamente la modalidad de selección 

por la cual va a contratarse los bienes y servicios que 

requiera la entidad.

2.  Cumplir con los términos y etapas establecidos en 

la normatividad contractual

3.  Verificar que el proponente seleccionado cumpla 

con los requisitos exigidos para la celebración del 

contrato.

X X X X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 

O
P

E
R

A
T

IV
A

PUBLICACIÓN DE LA 

CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO 

DE TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE 

CHAPARRAL - TOLIMA

Cargar en un 100% los procesos 

contractuales adelantados en el 

Instituto en las plataformas del 

SECOP.

  2. Ingresar la información y documentación de los 

procesos contractuales adelantados en el Instituto de 

Tránsito en la plataforma del SECOP dentro del plazo. 

X X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 

O
P

E
R

A
T

IV
A

PUBLICACIÓN Y APLICACIÓN 

DEL PLAN ANUAL DE 

ADQUISICIONES

Publicar el Plan Anual de 

Adquisiciones en la página del 

Secop

1. Estudio de necesidades de bienes y servicios por 

parte de cada jefe de dependencia.
X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 

O
P

E
R

A
T

IV
A

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA 

DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

100% de Los procesos 

contractuales cumpliendo con 

los parámetros del MIPG

1.Utilizar las herramientas implementadas por la 

Institución para el mantenimiento del Modelo 

Integrado de Planeación y gestión MIPG, como son los 

formatos debidamente diligenciados y procedimientos 

aplicados
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ACTUALIZACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LOS 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE 

CONTRATOS

Llevar a cabo la organización 

del archivo físico del 100% de 

los contratos que se suscriban y 

mantener actualizada la base 

de datos 

1. Verificar que en el expediente se encuentre toda la 

documentación requerida para adelantar el proceso 

contractrual. 2. Disponer del espacio físico en el que 

serán archivados los contratos que se suscriban de 

manera consecutiva según su numeración. 

X X
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E
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A
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DIGITALIZACION  LOS 

DOCUMENTOS FISICOS 

CONTRACTUALES  DEL 

INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL 

MUNICIPIO DE CHAPARRAL - 

TOLIMA

Digitalizar  en un 100% los 

procesos contractuales 

adelantados en el Instituto, 

con el fin de optimizar 

resultados gracias al uso de 

la información digital.

1  Realizar la publicación en la plataforma 

SECOP II.

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 

O
P

E
R

A
T

IV
A

APOYO JURÍDICO A LAS 

DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO 

DE TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE 

CHAPARRAL - TOLIMA

Asesorar el 100% de los 

asuntos que sean recibidos

La Dirección Operativa, por tener perfil Jurídico,

servirá de apoyo profesional para las diferentes

respuestas de derechos de petición, tutelas y/o

demandas en contra del Instituto.

X X X

O
P

E
R

A
T
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A

EJECUTAR EL PROCESO DE 

COBRO COACTIVO A MOROSOS 

Ejecutar el 100% del cobro a 

favor del TRÁNSITO DEL 

MUNICIPIO DE CHAPARRAL - 

TOLIMA de las tasas de 

derechos de tránsito, 

comparendos físicos y 

electrónicos

El Jurídico abarcará la gestión de cobro persuasivo y

coactivo por concepto de derechos de tránsito y

multas por comparendos físicos y electrónicos. Lo

anterior, implicará la emisión de mandamientos de

pago, medidas cautelares, embargos, desembargos,

revocatorias y actualización del reglamento de cartera

y manual de cobro. 

X X

C
O

A
C
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V

O
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RESPONDER DE FONDO LAS 

ACCIONES DE TUTELAS 

AJUSTADO AL MARCO JURÍDICO 

LEGAL VIGENTE.

Responder el 100% de las 

acciones de tutela que sean 

recibidas

La Oficina Asesora Jurídica realizará la investigación y

el recaudo probatorio que sea requerido para

contestar las acciones de tutela. En el caso que se

refieran a derechos de petición, estos serán

respondidos por el área que generó la vulneración en

el menor tiempo posible para subsanar el

incumplimiento y evitar así, que se profieran fallos

desfavorables para la entidad.
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RESPONDER DE FONDO LOS 

DERECHOS DE PETICIÓN 

REFERIDOS A DERECHOS DE 

TRÁNSITO, COMPARENDOS 

FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS 

RELACIONADOS CON EL COBRO 

COACTIVO. 

Responder el 100% de los 

Derechos de Petición que sean 

recibidos por la Oficina Jurídica

La respuesta a los derechos de petición se surtirá

haciendo uso de los modelos previamente aprobados

por la Jefe de Oficina de acuerdo al asunto que se

trate.
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REUNIR AL COMITÉ DE 

CONCILIACIÓN MENSUALMENTE 
Crear el Comité de Conciliación

Una vez creado, El Comité de Conciliación sesionará

en las oportunidades requeridas conforme a la

Resolución 00015 de 2019

X

D
IR

EC
C

IÓ
N

 Y
 

O
P

ER
A

TI
V

A

PROYECTAR DE FORMA 

EFICIENTE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS QUE SEAN 

REQUERIDOS EN EL 

Proyectar el 100% de los actos 

administrativos adscritos a la 

Oficina Jurídica

La Oficina Jurídica previa proyección del acto

administrativo, revisará la normatividad vigente en la

materia referida. 
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Seguimiento a los planes de 

accion:  Realizar (3) Informes al 

año, enviados a los lideres de 

proceso y al Director General. 

Informe de seguimiento y recomendaciones 

orientadas al cumplimiento de las metas del de acción 

institucionales con corte a: 30 de marzo/2025; 30 de 

Junio/2025; 30 de septiembre/2025.
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Presentación y aprobación del 

plan anual de auditorías y 

avances de su ejecución. 

1. Presentar para aprobación el  plan anual de 

auditorías ante el comité de control interno. (Hasta 31 

enero/2025).

2. Presentar ante el comité de control interno los 

avances del Plan de acción así: 

Corte1: Abril  y se presenta en Mayo.

Corte 2: Agosto  y se presenta en Septiembre

Corte 3: Diciembre y se presenta en Enero año 

siguiente.

X X

D
IR

EC
C

IÓ
N

 Y
 O

P
ER

A
TI

V
A

Informar sobre las alertas de 

riesgo fiscal Decreto 403 de 

2020 Artículo 62

Resolución CGR REG-ORG 

762/2020 artículo 18.  

Informe de la OCI o quien haga sus veces en relación 

con este indicador: 

Alertas identificadas/Alertas reportadas a la 

Contraloría Delegada para la Participación Ciudadana. 

Informar a la dirección cuando se detecten en el 

ejercicio de los trabajos de auditorías, alertas por 

posibles riesgos fiscales y se planteen 

recomendaciones estratégicas para el fortalecimiento 

y la prevención e informar del Reporte en el sistema 

de alertas de la Contraloría General -SACI.
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Informe de  los resultados de 

los ejercicios de auditoría.

Presentar ante el comité de Control Interno y 

representante legal los resultados de los trabajos de 

auditoria e informar si se presentó materialización o 

alertas de riesgos de corrupción, gestión. Acompañar 

el informe de las  evaluaciones a la calidad de las 

auditorias de acuerdo al procedimiento y criterios 

establecidos en el PAMC, al término de cada auditoria. 
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Plan de Fomento de la Cultura 

de Autocontrol: Desarrollar las 

actividades del Plan mediante 

la ejecución de las actividades 

programadas. 

Realizar tres (2) actividades (correos electrónicos o 

folletos informativos o boletines) de Fomento de la 

Cultura de autocontrol. 

X X
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Asistencia a Comités: Asisitir a 

2 sesiones de comité al año y 

reuniones que sea requerido el 

Jefe de Control Interno.

Asistir a sesiones de Comités y reuniones  que 

requieran la participación del Jefe de la Oficina de 

Control Interno (Relacionadas con las funciones 

directas de la Oficina de Control Interno) o quien haga 

sus veces. 

X
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ROL DE LIDERAZGO 

ESTRATÉGICO

ROL DE  ENFOQUE HACIA LA 

PREVENCIÓN
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R
O
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R
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Asesoría y acompañamiento 

en la formulación de planes de 

mejoramiento. 

Realizar acompañamientos y asesorías para la 

formulación de los planes de mejoramientos internos 

y externos, producto de las auditorías internas y 

externas. (Depende del cronograma de auditorías).
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Seguimiento decisiones en 

firme de órganos de control e 

investigación.

Adelantar seguimiento a las decisiones en firme 

(ejecutoriadas) de órganos de control e investigación 

sobre los procesos penales, fiscales y disciplinarios 

derivados de hallazgos o denuncias relacionadas con 

la entidad. Este seguimiento permitirá estudiar los 

precedentes existentes, los cuales constituyen un 

insumo que contribuye al enfoque preventivo del 

control. Solamente en caso de evidenciarse deberá ser 

diligenciado el formato determinado para tales fines. 
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Informe Control Interno 

Contable Un  (1) Informe 

Anual.

Resolución 706 del 16 de 

diciembre de 2016, artículo 3º; 

Resolución 193 de 2016, 

modificada por las 

Resoluciones 043 y 097 de 

2017; Instructivo No. 001 del 

24 diciembre de 2021 (Se 

deben revisar lineamientos 

actualizados en cada vigencia) 

Contaduría General de la 

Nación.

Realizar un Informe anual sobre el estado del control 

interno Contable de la entidad y presentarlo a la 

ContaduriaGeneral de la Nación a través del 

Consolidador de Hacienda e Información Pública 

(CHIP) , dirección, líder de proceso y publicar en la 

página web de la entidad. Presentar a más tardar el 28 

de febrero del siguiente año o vigencia.
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D
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EC
C
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N

Seguimiento al Plan 

Anticorrupción y de Atención 

al Ciudadano -Tres  (3) 

Informes al año. 

Ley 1474 de 2011, Art. 73

(Artículo modificado por la Ley 

2195 de 2022 que crea los 

programas de Transparencia y 

Ética Pública).

Decreto 124 de 2016, artículo 

2.1.4.6.

Guía Estrategias para la 

Construcción del Plan 

Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano - Versión 2.

La Oficina de Control Interno realizará seguimiento 3 

veces al año, así y la publicación deberá surtirse 

dentro de los diez (10) primeros días del mes siguiente 

al corte asi: 

Primer seguimiento: Con corte al 30 de abril y 

publicación hasta el 10 de mayo .

Segundo seguimiento: Con corte al 31 de agosto  y 

publicación hasta el 10 de septiembre .

Tercer seguimiento: Con corte al 31 de diciembre y 

publicación hasta el 10 de enero del año siguiente .

Tanto el plan como los seguimientos se deben 

publicar en la página web de la entidad y los 

resultados enviarlos a la dirección y  líderes de 

proceso que participan.
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ROL DE  ENFOQUE HACIA LA 

PREVENCIÓN

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO- 

INFORMES DE LEY E 

INSTITUCIONALES-AUDITORÍAS 

A LA GESTIÓN. 
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R
O
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Informe de seguimiento a 

derechos de autor Un (1) 

Informe Anual de Derechos de 

Autor software.

Directiva Presidencial 02 del 12 

de febrero de 2002.

Circular No. 04 del 22 de 

diciembre de 2006 del Consejo 

Asesor del Gobierno Nacional 

en materia de Control Interno.

Circular 017 del 01 junio de 

2011 de la Dirección Nacional 

de Derechos de Autor.

Realizar un Informe de seguimiento a derechos de 

autor (Verificación del cumplimiento de la 

normatividad relacionada con el licenciamiento de 

software y hardware), según el lleno de un 

cuestionario suministrado por el portal nacional de  de 

derechos de autor 

http://derechodeautor.gov.co:8080/home.El 

aplicativo abre desde el primer día hábil del mes de 

enero de cada año hasta el tercer viernes del mes de 

marzo, fecha en la cual se deshabilitará el aplicativo.
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Informe Austeridad en el 

Gasto Tres (3)  Informes de 

austeridad en el gasto.

Decreto 1068 de 2015 “Por 

medio del cual se expide el 

Decreto Único Reglamentario 

del Sector Hacienda y Crédito 

Público” Cap. II y posteriores.

Decreto 1068 de 2015 Art. 

2.8.4.1.2. Las entidades 

territoriales adoptarán medidas 

Infrome trimestral: Elaboración y presentación del 

Informe Austeridad en el Gasto, periodos: 

1er  Seguimiento : Enero - Abril 2025, Se presenta en 

Mayo.

2do.  seguimiento : Mayo - Agosto 2025; se presenta 

en el mes de Septiembre.

3to, seguimiento : Septiembre - Diciembre 2025 (Se 

publicará en el 2026). Este informe se publica en la 

página web de la entidad y se comunica a la dirección. 
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Evaluación al Control Interno: 

Dos (2) Informes al año. 

Ley 1474 de 2011 art. 9 

modificado por el Decreto 2106 

de 2019. Artículo 156

Circular Externa No. 100 – 006 

de 2019 de Función Pública

Ley 87 de 1993, Articulo 14 

(modificado por el Decreto 

2106 de 2019. Artículo 156).

Informe Semestral de evaluación independiente del 

estado del Sistema de Control interno (anterior 

informe pormenorizado) publicados en la Página Web 

del Instituto y enviado al Director General. conforme 

al formato establecido por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública.Con corte a junio 

y a Diciembre 31.
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Seguimiento al tratamiento de 

las PQRSD: Dos (2) Informes al 

año.

Ley 1474 de 2011, Art. 76

Decreto 2641 del 17 de 

diciembre 2012 “por el cual se 

reglamentan los artículos 73 y 

76 de la Ley 1474 de 2011”

Guía Estrategias para la 

Construcción del Plan 

Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano - Versión 2.

Informe Semestral sobre la atención prestada por la 

entidad, por parte de las Oficinas de Quejas, 

Sugerencias y Reclamos. Publicados en la pagina web 

del Instituto y enviados al Director General.
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EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO- 

INFORMES DE LEY E 

INSTITUCIONALES-AUDITORÍAS 

A LA GESTIÓN. 
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Medición del Desempeño 

Institucional- Diligenciamiento 

encuesta FURAG: Un (1)  

Informe Anual.

Decreto 1083 de 2015, Artículo 

2.2.22.3.10

Circulares Anuales 

Reglamentarias.

Medición Estado de Avance del Modelo Estándar de 

Control Interno MECI  en el marco de MIPG a través 

del aplicativo  FURAG  de la función pública.  Por  cada 

vigencia. Se presenta el resultado de la encuesta a la 

dirección y a los líderes de proceso. Conforme al 

cronograma establecido por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública para cada 

vigencia.
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Evaluación de la gestión por 

áreas: Un (1) Informe anual.

Ley 909 de septiembre 23 de 

2004, Art. 39

Circular 04 de septiembre 27 

de 2005 del Consejo Asesor del 

Gobierno Nacional en Materia 

de Control Interno.

Acuerdo 6176 de 2018 de la 

Comisión Nacional del Servicio 

Civil.

Se informa a los líderes de proceso, dirección y se 

publica en la página web de la entidad. En enero de 

2026 se presentará la evaluación de la vigencia 2025, 

a  más tardar el 30 de enero de la siguiente vigencia.
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Seguimiento Publicación 

Planes:  Un (1) Informe de 

seguimiento. 

Se realiza seguimiento a la publicación  en la  web  al  

31  de  enero  de  cada año de:

los 12  planes de que trata el Decreto 612 de 2018.
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Informe de seguimiento al 

Diligenciamiento del 

Formulario de Declaracion de 

Bienes y Rentas  en SIGEP:  Un 

(1) Informe de seguimiento 

anual.  

Se realiza un informe de seguimiento al 

diligenciamiento  del Formulario de Declaración de 

Bienes y Rentas  por parte de los Funcionarios de la 

Entidad en la Página del SIGEP. 
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Seguimiento al Comité de 

Conciliaciones en cuanto a la 

acción de repetición: Un (1) 

Informe de seguimiento. 

Artículo   2.2.4.3.1.2.12 del 

Decreto 1069 de 2015. 

Seguimiento al Comité de Conciliaciones. Dirigido al 

representante legal, La Oficina de Control Interno de 

las entidades o quien haga sus veces, deberá verificar 

el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el  

artículo   2.2.4.3.1.2.12 del Decreto 1069 de 2015. 
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EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO- 

INFORMES DE LEY E 

INSTITUCIONALES-AUDITORÍAS 

A LA GESTIÓN. 
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Informe sobre posibles actos 

de corrupción (en caso de 

evidenciarse).

Ley 1474 de 2011 art. 9 

(Segundo Inciso modificado por 

el art. 231 del Decreto 19 de 

2012 y por el Decreto 2106 de 

2019. Artículo 156).

Decreto 338 de 2019 Artículo 1, 

parágrafo 1

Informe sobre posibles actos de corrupción a la 

secretaría de Transparencia. Solamente en caso de 

evidenciarse deberá ser diligenciado el formato 

determinado para tales fines incluido en la Directiva 

Presidencial 01 de 2015 Se informará asi mismo al  

Representante legal con copia a la Secretaria General 

de la Presidencia de la Republica y a la Secretaria de 

Transparencia, Entes de Control respectivos según sea 

el caso.
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Auditoria a la gestión de atención al ciudadano 

Vigencia 2025 del periodo de Enero - Diciembre. 

(Semestral)
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Auditoria a la Ventanilla Única de servicios 2025 del 

periodo de Enero - Diciembre. (Semestral). 
X
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X

Mantenimientos preventivos y correctivos de la 

institucion.
X X
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Evaluar cambios en los equipos tecnológicos 

para el buen funcionamiento de los sistemas del 

instituto 

X X
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PABLO CÉSAR ALARCÓN CRIOLLO

Director Instituto de Tránsito del Municcipio de Chaparral  -Tolima

COBERTURA DE LAS 

NECESIDADES  INFORMATICAS

Lograr la cobertura de  un  

80% de los requerimientos 

tecnologicos en la institucion

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO- 

INFORMES DE LEY E 

INSTITUCIONALES-AUDITORÍAS 

A LA GESTIÓN. 

Brindar la seguridad de 

acceso de los sistemas de 

informaciòn delTRÁNSITO 

DEL MUNICIPIO DE 

CHAPARRAL - TOLIMA en 

un 90%

Auditoria de gestión a los 

procesos 
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Hacer copias de seguridad de los equipos del 

instituto 
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SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÒN
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